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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de septiembre de 2020.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 678/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 21/01/2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 29980873M 201900426

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 753/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020. 00
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Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. CP 29071 Málaga.

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 G29018835 FUNDACION ESCUELA SAN FRANCISCO JAVIER 201900528

ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 827/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 3.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 01212564G 201900644
2 28568207E 201900658
3 29314778J 201900702
4 77537824V 201900740
5 28513020N 201900757
6 34021096W 201900798
7 28417544D 201900805
8 28651725G 201900846

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B41608647 ENRIQUE ARIAS DE REINA Y FAMILIA SL 201900589
2 J41585563 FAMILIA MARTIN JIMENEZ, S.C. 201900648
3 J41460833 LAMA MIÑANA SOCIEDAD CIVIL 201900662
4 A41237314 VILLANUEVA DEL PITAMO S.A 201900674
5 B11445194 ALGUACILES 2.000 S.L. 201900745

6 E91632554 HEREDEROS DE ISABEL PRATS 
GONZALEZ,C.B. 201900812

7 J41595752 AGRICOLA CARDENAS SOCIEDAD CIVIL 201900827
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ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm 769/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 28.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP 11071 Cádiz.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 31496106K 201900941

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30544851T 201901019

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 24140822E 201901030
2 52532010X 201901042
3 24285752Y 201901044

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 835/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 52663000S 202003316
2 75377866N 202003321 00
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ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 939/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP. 11071 Cádiz.

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 A11003563 TESORILLO AGRÍCOLA, S.A. 201901489

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30533925E 201901511

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 26166926X 201901720

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 52254364C 201901915

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad 2016.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 890/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con fondos FEAGA 
por incumplimiento de la Condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante la campaña 2016, de fecha 5.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 27267356M 201901993

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B04769576 EXCAVACIONES Y PERFORACIONES DEL SUR, SL 201902006

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30431118W 201902018
2 80149849R 201902064

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74635697F 201902086
2 23424232C 201902105
3 52516055V 201902120

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 26027489E 201902149
2 26042396W 201902158
3 26471669A 201902161
4 07564856H 201902167
5 77332076G 201902198

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B48883367 NEW HALL SERVICIOS AGRARIOS, S.L 201902231

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. CP 29071 Málaga.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74778902Z 201902250

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 28552988Y 201902280
2 75334318A 201902281

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2851/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020. 00
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Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23806311T 201900559

ANEXO IX

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2852/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23806311T 201900560

ANEXO X

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 646/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución. 00
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ANEXO XI

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 620/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 02079532X 201901295

ANEXO XII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 670/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 4.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 75249294 201901304

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2955/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 27063334Q 201901292

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.
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Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74690724H 201901151

ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 625/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 4.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23610163L 201902392

ANEXO XV

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en c. leñosos (permanentes). Campaña 2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2822/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 28.11.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución. 00
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